
ARTICULO PRIMERO.-Este decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi- 
cial Gaceta del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO CUART0.-5e faculta al Ayuntamien- 
to indicado, para que a través del INFONA VIT, se sus, 
criban en forma directa los documentos que se deriven de 
la operación <le donación. 

ARTICULO TER<.:ERO.-La donación de que se tra- 
ta, estará condicionada a que en un término máximo de 
tres años, el bien objeto de este decreto, $ destine a la 
construcción y funcionamiento de una Unidad Médica Fa- 
miliar del Instituto donatario] y no se le cambie de uso. En 
caso de incumplimiento, revertirá con todas sus accesio- 
nes al patrimonio del municipio donante. La cláusula de 
reversión se contará a partir de la fecha en que el Ayunta- 
miento entregue Ja posesión o transmita la propiedad de 
ese bien. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al H. Ayunta.. 
miento de Cuautitlá:r Izcalli, ! donar a título gratuito, en 
favor del lnstituto Mexicano del Seguro Social) el inmue- 
ble descrito en el artículo precedente. 

ARTICULü !~RIMERO.-Se desafecta d~l servicio 
público municipal al que pudiere estar destinado y se con- 
vierte en bien propio o del dominio privado del municipio 
de Cuautitlán Izcalli, Méx., el inmueble ubicado en la 
manzana B, Lote 5, lNFONA VIT SUR, con una superfi- 
cie aproximada <le 4,000.00 m2.I en términos del plano de 
localización respectivo, y con las siguientes medidas y co- 
lindancias: al norte, en ocho tramos que suman un peri- 
metro de 55.58 M., con calle sin nombre; al sur, en siete 
tramos que suman un perímetro de 58.57 M., con Unidad 
Habitacional; at oriente, en tres tramos que suman un pe· 
rímctro de 72.40 M., con Estacionamiento y al poniente, 
en 77.66 M., con servicios municipales. 

LA H. "L" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, D E C R E T A: 

DECRETO NUMERO 122 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

Et Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO 
PAGAZA, Gobernador del Estado Ubre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ES1"ADO 

SECCION TER CERA 

Número 74 Tolvco de Lerdo, Méx., iueve~ i9 de abril de 1990 Tomo CXLIX 

Tel. 14--74-72 Independencia Ote. 1320 Toluca. Méx. 

COllU:.WONDEN'QA DB SEGUNDA a.ASl'.i-aBCISD.O J>Gc-MJM. 0011021 CAllACI'El.BflCAS ·11'28%8tl 
. 1 

( 



f'-l:~ULTANDO SEGL:NDO De conrormidad con 
lo previsto por el articule r <!18 de la Ley Federal de Re· 
forma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el E;- 
tado de México consideró procedente la solicitud for- 
mulada y con fecha 22 de mayo de 1990, acordó iniciar 
el proce dimiento de juicio privativo de derechos a gr.i- 
rios y ~ uccsorics por existir pre .. .unciór: f undada de que 
se 11:.t incurrido en la causal de privación prevista por 
la Fracción 1 del artículo ~5 de la citada J .ey, ordenán- 
dose ncriíicar a los CC. integrantes del Comisariado 
Ejidal, C~nsejo de Vigilan~ia y Pr~~!.lntos J!'fractores d;; 
la L1:y, para qu~ comparc!citran a la auc.li\!uCÍd de pnie- 
ba;; y c:legatos prevista por el anículo 4 30 del citado 
ord~n~1mirnto, hc.bién.Josc ~~ ñalaJ0 d día 22 de junio 
de I~·;o, para sr1 dest1hogo 

RE\ULTANDO PRIMERO Por oficio ".!965 de fecha 
! de mayo <le 1 ~190 el C Dck¡;t do ce la :: ecretaría de 
b Reforma Agraria en el Estado de México remitió .1 

esta Comisión Agraria Mixta, 1.1 documentación relativ i 

<i la investigación general li~ usufructo parceiario practi- 
c,.ia l.!11 el ejido del poblado .lcnorninndo San Bartolo 
~)xtc011t:án, Municipio de Jiquipil;o, de- esta Entidad F';- 
.J~ r.uiva. anexando al mismo la segunda convocatoria de 
fecha '.:.7 de noviembre de 1989, y el acta de la asamblci 
general extraordinaria de cjidutm ios celebrada e! 6 de 
diciembre d~ 19"9, de la que .;e desprende la solicitu.l 
para la iniciación de juicio privativo (!C derechos agra. 
ríos en contra de los ejidatarios y sucesores, que se 
l'l!<.. e n d prin.er punto resolutivo de c.;t:. resolucíó-i 
por haber abandonado el cehivo personal de las unda- 
des .ie dotación por mus d:: dos años consecutivos: Y Id 
propuesta de rcc onecer derechos agrarios y adjudicar 
las unidades de notación de referencia a los campesinos 
..¡ut; !as han venido cultivando por más de dos añ()~ inin- 
tcrrurnpidos y que se indican en et segundo punto res,i- 
lutivo de esta resolución, así mismo por Iallecimient.i 
d·.! los t itulares se dan de baja n los titulares y se reco- 
nvccn C<•Oh) iucvos adjudic norios a lo- campesinos 
que 1. ra bajan las unidades ce dotación. 

Jiqurprlco, del Estado ele México: y 

bhc'l' denominado San Bartolo Oxtotitlán, Municipio de 

judicaciones de unidades -íe dotar .. ión en el ejido del po- 

relativo a la privación de ccrechos agrarios y nuevas ad· 

Vl~TO. para resolver el expediente número 52l!97-' 

COMlSION AGRARJA MIXTA 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Lic. Ignacio Pichardo Pagazo. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. Humberto Lira Mora. 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., a 17 de abril de 1990. 

Por Jo tanto mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, México, el primer día del mes 
de febrero de mil novecientos noventa. Diputado Pre si· 
dente, C. Lic. Ma. Elena Prado Mercado.-Diputado Secre- 
tario, C. Hermilo Monroy Pérez.-Diputado Secretario, C. 
Protr, Mario Domínguez Flores.LDiputado Prosecretario, 
C. Profr. Elías López Yázqucz.c.Diputado Prosecretario, 
C. Salomón Pérez Carrillo.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Ayuntamiento hará la 
declaratoria respectiva de cambio de destino y que el in· 
mueble materia de este decreto, se ha convertido en bien 
propio o del dominio privado del municipio. 

(Viene óe la primera página) 

RE.~OLUOON: sobre privadón de derechos agrarios y nuevas :.d- 
judic;1ci:.mes ck unidades de tlo~:icJón en el ejido <!d poblado 
,·\'1romimcdo S.m BarColo (}) !otltt::ll. municlpio ele Jíquipilco, 
M';"· 

CO~USIQN AGRARIA ~llXTA 

DECRETO NUMERO 122 con ~I •ue se desafetta ieJ anJcfo 
públic~1 municipal aJ que pudiere esf.'U' d~t~ y se <t>nvJer- 
te en bilcn propio o dlet ~ilo pn'JV'ado. dcl municipio de 
Cuiwtilltin hatlli, México, el Inmueble de que 11(' trata. 
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<ONSlnI:RANT)O CUARTt) Qul' lo~ ca111pesin11~ 
sefialado~ según constanci¡,¡; qu~ <:<.·rr-en <1grcgadas al cx- 
pe<lic.:nte hatt vc11;do <.:ultiv~·ntlc• l:i~. unidad~:: de dc;tación, 

por m:h de dos año> inbtcrrun picios y habié:1d11se pr. - 

pues•o su re:onoc:m:ento de dertchlls agrarios por !a 
asamblea gcn~ral extraoróinaria C:c ejidat .tri,·.~. cekbraJa 
ti 6 <le diciembre d~ 19&9; de c.1;uerdo <.:; n :o lfüpuc~to 
por :o~ Artículos 72. fracción Tlí, hti, .:".úo y demás apli- 
.:;¡b,..:, ~;c.; la Ley Fdcrai de Refcrrna Ag:·aria, pr:ice.i~ 

r"c'-·nucer sus dei-echos agrarie-s y cun fund¡1mentn en el 

Artí..:ulu 69 de la citaüa Ley cxp~dír su.s ..:oirespond1::n11> 

Certificados. 

CONSJDERANDO TERCERO. Que con las cons- 
cm.·:<i:-. que obrar. en antecedentes, se ha comprobado que 
!os cjktatarios y sus herederos han ir.curri!o en la causal 

.:!e :~rivación de derechos agrario: y sucesor.os, a que se 
refiere el Artículo 85 Fracción l. de la Ley Federal di! 

Ref•nma Agraria; que quedaron oportunamente notifica· 

des :l.' cjidatarios y sucesores sujetes a juic:«, que se han 
\ <' I• .rado las pruebas ofrecidas, particul arme n te: El act s 
Je l:i asamblea genera! extraordinaria de ejidatarios je 

rec1k. o (:e c\i;,;ien1bre c!e J~l!:Y, d •·· .. ~<t de lk::1\.:1'n.h,d. i('\ 

ir!Í'" :11~-, dt: lo-; .;, 111; ,r.):la<l<,;, y l"s q11c ~·: l~1.:,pr.:1Hkn .Je 

la ~1;\iiencia de puebas y ;1legatos: con rdación a Jos 
:H!e ;):. <•dju<lícaL.rio:; -.jue se pre~crtar•in a Ja ::iudí~nci.l 

de p! u cha~ y akr<1fo.¡ para !>ofü.:.tar la corrección de su~ 

non;hrcs y apcllit111s, esta Comi ;1ó11 Agrnria Mixta con~i- 

dna procedente hacerles la con~c.n iC::n ¡;;}1"1 .:,j:;>1Hli:.:nL!, 

(• :l relalión a 1,,, tituíare; que i;•Jlc\'¡l:f''r. :,.:: dún de b<1jd 

:"J•H hah;:r acreditado échid••mentc el fall..:~imi;!nll, y s~ 
reconoctn a íos campc~ino~ prnp•e~tos como nuevos ~d · 
1u<.!i.;z.tm i•)S. Así mismo no e<;, pr:>et d~nte l!l rec1m<1cimien- 

!() dP. 308 campesino·~ rn <1ue la •1~amblea general de eí1- 
Ci:l'ar;•)· sdicita ~u recr.nccimient<,· por ha1>;;r ;,bícrto tk· 
rro'> al wlt ivo y que los mismos !!O reúnen lus n:quisit<•' 
a qhc~ ~e refieren los artíct;los ;oo. 220, 3G7 de la Ley 

Fc<.!erni de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de 
la p.ute actora, para e.ere u.r la r.cc ion de privación que 
se resuelve se vncuentra demostrada en vii tud de las 
atnbuciones y f:·:c:ultades que le concede el Artículo 426 

de la L1.:y de la Materia. 

< üNSmr.RANDO PRIMERO. Que el presente jui- 
cio de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 
clones Je unidades de dotuc ión, se ha substanciado ante 

la autoridad competente para conocer y rcsc-lver el mis· 
mo. l!-t ucucr.Io con lo señalado por el Artículo 12 Frac. 

clones 1 y 11 y !'!~1 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que si: respetan ·n las garam ías individuales de segundad 
jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 Con-titucic- 
, :1k' y l!111.:: .-;·~ curnpl.ó c.-n las Icrmahdadcs esenciales 
'el ~11w:cc.limic:nl•> establecido en los Artículo: del 426 al 4' 1 

y demás n lauvos de la Ley Federal de Reforma Agraria 

Rl~SULT.t\NDO ClfARlO. El día y hora señalados 
para '!i desahogo de 1.~. audiencia de pruebas y alegatos, se 
declaré> integrada e~t.l Comisión A graria M' xta asistiendo 
a b misma el C. Delegado de la Secretaría de la Refor- 
ma Agraria en la Entidad, asentándose en el acta respec- 
tiva !., comparecencia de las aut JI idades cjidales 'I/ no así 
h\ .:._ lv:· presuntos privados SUJ{ tos a juicio, así corn.i 
la recepción de los medios probatorios y alegatos que de 

Ja nusma se desprenden, por lo que encontrándose debí- 
danv-nte substanciado el procedmicnto rc'ativo ~ este 
jnic.c pr ivativo Je de 'echos agrarios, Je e míormidad con 
lo cxupulado por e! Artfcuk 431 de Ja Ley Federal de 
Re'.(,¡ ma Agraria, se ordenó dictar la resolución corres- 

pon.hcntc; y 

!_~ESULTANflO TEl<.CER0 Para la dcbída Iorm,i- 
hdad cil.. las not.ticaciones <1 la'> autoridades ejídales " 
presuntos privados se comisionó personal de esta depen- 
dcnvia ugraria, quien notifrcó personalmente a lo: inte- 

grarte'> del comisariado ejidal, Consejo de Vigilancia v 

Preu.uos Iufr-ictores que se encontraron presentes al 
momento de la diligencia, recasa-id« las constancias rc.;- 

pcctivas, habiéruk.sc levantado acta de desavecindad ante 
cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus derechos 
agrr.rios, en cuanto <. los enjuiciados que se encuentran 
ausentes y que no fue posible notificarles personalmente, 
;-r('( cdicndo ~ hacerle mediante cédula noníicatoria que 

-c f jó en los tableros <le avisc., en la oficina municip Ji 
correspundicnte y en los lugares más visibles Jel poblado, 
~I c!ía 6 de juni» de 1990, según c..nstanc:« que corren 
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El Presideate de la Comisión Agraria Mixta, Lle. Ale- 

jantlro Monroy B.---El Secretario, Lic. Pedro Lara Arias, 

El Voc. Rpte. del Gob, Fed. Lic. losé Amado Cruz Sanw 

tiago.-E! Voc. Rpte. de¡ Gob. del Edo. Lle. Carlos Gutié- 

rrez Cruz.-El Voc. Rpte. de los Campesinos, C. Ftorcnclo 

M~rtiu'°!. Monh:~ de Oca.-Rúbricas. 

CUARTO. Publíquese esta zesolución reíativa a la 

privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 

unidades de dotación, en el ejido del poblado denominado 

Sau Bartolo Oxtoiitlán, Municipio de Jiquip.lco del E.;- 

tado <le México, en el Periódico Oficial de esta Entidad 

Fedcveriva y de conformidad con lo previsto por el Ar- 

ticulo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remí- 

tase :i.1 Registro Agrario Nacional, Dirección General de 

Infounución Agraria para su inscripción y anotación ce~ 

r rc-ponr'iente :1 la Dirección General de Tenencia de la, 

l 1~r.~1, así cerno para ia exoedición de los Certificados de 

De: echos Agrarios respeci ivos: notif'íoucse y eiécu- 

tese ,\~í lo res xvieron ~o; integ: antes de esta Comisión 

Agrana Mixta. En Toluca, Estado de México. a los 26 

día; del 111es de Junio de J990. 

E<>t:Hk de México, y se adjudican las unidades de dota- 

-:'\111 a los campesinos que las h.:r.. venido cultivando por 

mis Je dos años consecutivos a los CC. 1.-P<1ulina Mar- 

unez Atanís, 2.- María dci Carmen Bernal Vda. de R ~ 

bl~•1,;, 3.-Josefir.a Francisco Alauís, 4.-Fn:ncisca Ba- 

crlio, j. -Celia García Alvarez, expídanse sus correspon- 

dientes Certificados que los acrediten como ejidatarios 

• Je} poblado de que se rratu 

lERCEl<.O. Por Iallecnniemo ce los titulares: 1.- 

'"tanini;;; Tonbio. 2--Angel Roole do Vilciu-, 3.-Genarn 

i\;1•.:1 Vuldcz, 4 -Bnciti{) Pedro 5.-Ab~I Robledo vu, 
chi; se cancelan los Certificado; de Derechos Agrarios 

números: l.~569942, 2 -173~6~3. 3.-J'?.\8667, 4.-- 

?-447419, 5.-3447425, en el ejido del pobla Io denomina- 

ele •:un P,artolo Oxtotitlán, Murncpio de Jiquipilco cid 

trat i 

SEGUNDO. Se reconocen -lerechos agrarios v se ad- 

judicar; las unidades de dotación de referencia por venir- 

las cultiv ande por más de dos añor .nintcrrumpidos. en el 

cj'do del poblado dcnctniru do <::;..n Bartolo Oxtotitlán, 

l-,fo111c.¡.:o de Jiuuipilco, del Estado de México, a los CC. 

! - -\'!::ria Ce-circo Longin», 2. - -Féix Becerril Alanís. 

3.-·ri,icl Vil. hi• Gut.érrez. Consecuentemente expídanse 

vus < LJ 1 espor.dicntcs Certificados .Je Derechos Agrarios 

que los acredite como ejidatario.; del poblauo de que xe 

PRJMERO. Se decreta ia privación de derechos agra- 

' ios en el e.ji do del poblado denominado San Bartolo 

Oxtotitlán, Municipio Je Jiquipilco, del Estado de Mé:d· 

co, poi haber abandonado el cultivo personal de las uni- 

dJu.!,, de- dotación por más de cos años consecutivos a 

!1 s ce !.-··Juan Tim(}lCO, 2.-BC'c<.rril Ci.nio José, 3.-·. 

Juvenal Lucio Victoria. Por la misma razón se privan de 

sus derechos agrarios sucesorios a los CC 1.-Timote1> 

Patricu-, 2. -Juliana Ma ría, 3. - Becerril Santiago Mau- 

rili» En consecuencia se cancelan los Certificados 1e 

Derechos Agrarios que respectivamente se les expidieron 

a les r-jidatarios sanconados, números: 1.- ·569911, 2.- 

173~'i3 l, 3.-2505799 

Agrarra, ~e resuelve: 

PN lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 

· ículvs )'O. mencionados de la Ley Federal de Reforma 
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